
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra CESLEY MARIA DUARTE 

GÓMEZ y PEDRO ANTONIO MELO GÓMEZ. 

Radicado: 110013103 009 2022 00186 00. 

Ingresó: 08/05/2023 (Carpeta Recurso). 

 

En conocimiento de los interesados, obre en autos, y téngase en cuenta para 

los fines a que haya lugar, la comunicación allegada por la DIAN, Dirección 

Seccional Grandes Contribuyentes.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 (Dos autos) 

 

 

 

 

 
1 Documentos. “14RespuestaDian” y “15ResuestaDian”. 
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